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RESOLUCIÓ¡{ nE ALCALDIA N%li6"2C | 7-MDCC . - .r\,!1
cERRocoLoRADo, ' 'l "it¡

\'1¡STOS:

l-a Rcsolucrór c,Lc Ge¡cnci¿ N. 1ó6-2017-GDUC,I4DCC, la Resolución de Gerencia N'413-2017
GDUC l\,tDCC, el escriro con Registro tle Trár:rite Docur¡cotafio N' 170914J35, presentado por 

^L\TIZAD().SSEI{EYEN E.I.11.L., cl Informe Ñ'013-2017-AB(}GADOII-N{DCC, el Proveído No 334-2017-GAJ-NlDCC, y la

dec.isión '¡doptadr por cl 'fitular del P)rego, y;

ccl.¡slFEFiAt{Do:
Que, de confotLriclad coc lo dispuesar crr el 

^rdculo 
194" de lr Coostrtución Política del PerÍr v en el

^rrícLtlo 
II cicl_lítulo l)reliml¡ra¡ cte la Lc1'N" 219,-2, Ley ()Lg:inica dc Nlunicrpalidades, ias X'luuicipalidadcs son

ic¡ro l.oc¡l .lLte gozln clc aurotl{)tnix política, r:corrórrica y administr:ativa cn los 
^suntos 

de su

c ncia. autor, oriría qtLc udicri en h facui¡acl de eicrccr xctos de sobjer,lo, adL¡itlisimtil'os f dc

'acióo. coo suicci(ir-r 
^i 

ordelr¡nlict'!to lutidjco;

Que, el sLrb nurnernl 1.1 del ¡uo-retal 1 riel artículo IV del Tínr1o P¡elimina¡ de Ia Ley N' 27441, Lc¡' deI

Proccclí¡icn¡o ,\dminis trarivo Geoeral, mocJifica<ia ¡or el Decfero Legislafivo No 1272, erige que el procedimieÍto

xd,l1inisrr^tivo se susrenta fundame[tnlmerrre cr-r el principio dc iegalidad, por el cual las autr¡¡idades

administrativas deben actuiu con rcspeto r ix CoLrstitr¡ción L, lcf i al derecho, dentto cle las facultades que le estén

atribuidas y de acue¡do con los hoes para los <¡üe fueron conferidas, <1ue dicho principio tiene relación co¡ el

afofisr¡o fomano ..iege|n patcr ecluao mccisfc", sopoftx 14 ley que hiciste, que sigúifica ql¡e el Estado Íene qüe

cumpli¡ en tbrma cabai con las disposicio|res icgeles. Este Principio enunciA que ia Administración actLrxlá slemPre

c1ñé;dose estrictamente,¡ l¡ normx legal, es decir, a ia lev y 
^l 

¡esto del ordenamienro jurídico, asi como a todo el

blogue de legaüdad, er.r ese se¡tido clebe cntcnderse clue l^ a'rtoridad 
^dministrativa 

debe ser proloíPo de

apliiació,r noi.rnari.'a, dclegar,do prercrrsioric:r n., previsras lcgalcrentc o deciar¡ndo los de¡echos o ¡esgu,ud^ndo

srer-r, pre ci interés público;

euc, el nur¡ctal 202.1 del artic¡'rlo 202' de la I-e1' de Procedimiento Adorioistrativo GeoeraL, preceptua

que en cualquiera de los casos ellumeridos eÍr el rüLicolo 10' de la Ley del Ptocedir¡ieoto Administr'¡tivo Gencral

iey N" 2z++1, puede declAi¡rse cle oflcio la nulidad de los actos admimstrativos, 2un cuaodo hayan quedado

firrr.r"s, sr"r-¡1pr. que 
^gr^.ri.,, 

el interés ¡ú|lico o lesioncn clefechos fuidzmentaies, asimisn-ro el nur'neral 1 del

arrículo 10n¡e la nor¡na err merción, indic;r quc la coltravencró¡ z la Constitucióo, ^ 
ias lcY€s o a las llofin,ls

leglar¡entarias, son un vicio adminis¡rativo, que callsx s!r nulidad de pleno dcrecho;

Que, el artículo \/ dei Titulo P¡eür¡illar del Código Cir.il precisa qne es nulo e1 acto iurídico conf¡.,no a l'.rs

leycs que inreresan al orderi pírblico o a las buenas cosfumbres. Entiéndase por orden púbüco al conjuuio de

,ror,nas jt,riciicas que el Estado considen dc cumplinrrento ineludible, y de cLryos mxrgenes no Puede esL¡i)¡f ni la

cooclucta dc los órga,,os clcl Estado, Lri la de lc.s particulares, pafa Io cual el Est¿do compromele sr.rs illihuciones

coercitiv^s y coactivas, dc ser necesiuio r€cürri-r'¡ ellas;

Q,je, son acros ndmioistfativos, lis decla¡acioDes de las cnddades que. en el maico de nolm^s de derccho

público, están desún.¡das a producif efcctos iurÍdicos sobre los ir-rtcrcses, obligaciones o derechos Lic los

adr¡inistrados dentrc- de ¡¡na situ^ción concre¡e, tzl corno los dispone eJ numeral 1.1 del artículo 1' dc l:r Ir,v N'
27 444. Lel de Procedimiento Admirisrradvo GereflL asiL¡ismo el ¡ulneÍil 1(r.l clel 

^rticulo 
16o de la antcs cirad.

norma estílblecc que, el acto adninisr¡a¡ir.o cs cfic^r: ? pirtr de I1l nofifcriciófl legal,¡enic re^liz^da produce sus

e[ectos;
(lue, mediante Re solución Ge¡cncial No 166 2017-GDUC IIDCC de fecha 14 de frt:,vzo del 20'17, \t

Ge¡cncir' cle Desa¡r.ollo urbano decla¡ó improcedenre el procedi¡iento administúrrivo de ampüaciórr de licencia

<le cdi¡-icrción rnodalidad C clei preciic L¡bicado en rl Pueblo T¡adicronal Cer¡o vit:jo, l4z. X. l-ote 1, disfrito de

Cerro Colorado, provincia y departa[rento de Arcquipa, del adnimslrado ¡'IA-|IZ,\DOS SEREV]:N E I R L;

Que, co,, ResolucióD ilere,rcial N" 413-2¡17-CDUC I'IDCC de fecha 06 de iunio de 2017, fotitlcada el

07 de sepiiembre clel 2017, tredlrrte constancia de 
'rc,tiFrcacióo 

N" 476-2017-SGCCUEP-GDUC-r\{DCC, se

resuelve;poner sencióo al propjetario \¡ivi¡n Xl¡hel Olivera Cabana, equivalente al 10% de la ejecución de la

obra detectada 
"r-r.i lrroceso de fisc¡liz'¡ción (Cticligo 901) y como medida accesori¿ de e'ecución inmedinta la

regularización y paraüzación de obra basta oblener autorizxción;

Que, medianre esclito co1] Regisrro de Trámrte Documenta¡io N" 170914J35, la empÍes^ I{ATIZ'\'DOS

SF,RE\¡EÑ E.I.R.L, por meclio de sLr Gere¡re Vivixn Oüve¡a Cabana, soücita l¿ nulidad de la Resoh.rciót cle

Cerencia N' -lll-2017 CDUC-MDCC;
eue, la empresa I,-TATIZADOS SEREVIil\l E.I.R.L in-rpugna la decisión adrninistratlva coÍrfor1¡e se

apfecia del escrito de 1,Iuü<tad, sin eÍ-rbargo debe ¿no¡erse que le mencionada pefsora jufídica no es Parle de estc
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ARTICULO QUINTO.-
cumplimienro de la presenle Resolución y a

RE G íSTRESE, COM UN íq UESE Y
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proceso sancionador, y.n que, colrio se desprende de autos, cluicn se encue¡tra bajo la Potestad ^dmi¡istr^ti\'a 
es la

administtada \¡ivi¿n lvlabel Olivera Crbana, no la elnpresa que recurle. Po¡ ello. I¿ empres.l xnles rncncrorttds
carece de legitimidad para acciooar dentro de éste proceso y consecuentemente con ello,la Resoltción c{e Ge¡encia

N' 413 2017 GDUC-IvIDCC ha adquirido la cordición de cosa decidida;

Que, el presenre proceso obedece al incumplirniento de parámetos legales establecidos en el TUPA
institucional, que disponc los requisitos pera obtener una liceocia para efectuar edincaciones, las que los

^dninistrados 
deben cullrplif previ^rnente pala obtener lllra licencia, ro posteÍior a ella, esto por segur_idad del

propio ciudadano, así como de la comulidad, va que no hacedo supone uÍl riesgo para la integrid^d de la

colectividad;

Que, etr este (onrcxto, lx infr¿cción co¡¡er.ida por la administrada, la cual no ha sido cuestionada dentro

¡'düi..fnc.f il' j-:l-ID¡L, !]lSTn-X'i¡:l-
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o¡gánic¡s competentes de la A4unicipaiidad el

del procedimiento se encuentr^ debidamente comprobada y demostrada durente el proceso de

fiscalización, ha sido dcsvi¡tuado en el estado procesal pertinente y que ha validado a que la

actúe el presente proceso sancioDador, para lo cual ejerce las potest2des que la ley le confie¡e;

impugnada, en mérito x Io ¡ormado en el üteral d) del numeral218.2 del a¡tic¡.rlo 218" de Ia Ley No 27444 Ley deI

Que, la regularización de Ia licencia cor¡esi:ondiente Ío supone la ausencia de la infracción administraúvá

ioexisteocia de l¿ misma, eila como ha quedado evidenciado de la propia resolución recurrida, Ja que disungue

dos tipos de sanciones (principal y accesori,L): la prirnera, por ejecutar o haber ejecutado construcclooes,

ampliaciones, rcmodelaciones, modiflcaciones, cercos yfo demoliciones sin autorización mu¡ic1Pal, y la segunda,

disponiendo la reguJarización y p^r^Lz c!óñ de la ob¡a hast¿ obtener autor¿ación, como aparece mejor detalada

en la Resolución de Gere¡cia N" 413-2017 GDUC NÍDCC;

Que, el cumplimiento de regularizaciór, de ücencia beio el procedimi€nto aprobedo mediante la
Orde¡aoza Nlunicipal No 418-MDCC ro supone la anulación del procedimiento sencionador iniciado en co¡t¡a

del administ¡ado ni mucho menos su archivo, ya gr\e l^ regtlartz ción supone un acto voluntaio por Parte del

administrado p^r^ regol^rbx su situacióÁ fácticn, pot el contrario, la medida accesoria dictada en la resolución

recurrida determina que la coflducta inf¡actora del administrado sea corregida, disponiéndose de m¡ne¡a

obügatolia su regularización;

Que, con Informe N" 013-2017-2017-ABOGADOII-MDCC, el Abogado en Teaas Limítrofes y

Se.-vicio Civil del Despacho de Gerencia lvlunicipal, concluye que se declare improcedente de Piano el recu¡so de

apelación deducido po:: NIATIZADOS SERE\¡EN E.I.R.L., por las lazores expuest¿s eL) la prrte consldcf;ltivA de

su infonnej estableciendo que la Resolución de Ge¡encia N" 413-2017-GDUC-MDCC de fecha 06 de jrnio deL

2017 norificada al administrado Vivian Mabel Otve¡a Cabana el07 de septiembre del2017 mediarte const^nci^ de

Notificación N' 467 2o17,SGCCUEP-GDUC IIiDCC al no haber sido impugnada por ei admir.ristrado se

encuentla consentida, adquiriendo 
^sí 

condiciófl de cosa decidida; es ese sentido se dispooga que la Gere¡ciá de

Desar¡ollo Urbano y Catastro expida la respectlva coÍrstaÍrcia de cosa decidida y remila el expedienie a la Ohcina

de Ejecución Coactiva para que proccda a la recuperacióo de la deuda según las facultades que la ley le confrere

debietdo utiüzar para €lio los ñecanismos nás efecúvos para Ia cobranza de esta;

Que, por lo entes expueslo y estardo a l^s 
^tribucio¡es 

que rne conle¡e la l-ey N" 27972, Ley Orgánice

de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo,. DECLAFTAR improcedente de plano el ¡ecurso de apeiación deducido por

I4,\TIZADOS SEREVEN E.LR.L., por las razones expuestas en la parte coosideralva de la presente resolución

ARTicuLo SEGUNDo: ESTABLECER que la Resolucióo de Ge¡e¡cia N' 413-2017-GDUC'
MDCC de fecha 06 de junio del 2017 not.ificada al administ¡ado Vivian lvlabel Olivera Cabaoa el 07 de septiembrc

del 2017 mediante constancia de Notificación N' 467-2017 SGCCUEP-GDUC-MDCC al no haber sido

impugnada por el administ¡ado se encuentrn coosentid^, adquiriendo así condición de cosa decidida.

ARTíCULo TERCERo: DISPoNER que Ia Ge¡encia de Desar¡ollo Urbano y Catastro expida ia

lespecrivA consrxncia de cosa decidida y reñit^ el expediente e Ia Oficine de Ejecución Coactiva pa1? que procedA

a la recuperación de la deuda segúo las lacuitades que Ix ley le confiere debiendo utiliza¡ para ello los mecanismo!

más efectivos para 1a cobranza de l¿ mlsme.
ARTíC:ULO CUARTo.- DAR por agorada Ia vía admir¡istntiva, en lo concerniente a la Resolución

Econ

su norihcación y archivo conforme a Ley.


